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B) Coste del programa

ANEXO 11

Valoración.económica del programa

A) Denominacíón del programa

«Programa experimental de prevención y tratamiento familia·infan
ei.u)

ANEXO (

Programa experimental a desarrollar por la Comunidad Autónoma
el. Cantabria en 1991

A) Denominación de/programa

«Programa experimental de prevención y tratamiento familia-infan-
cia.» .

Habiéndose suscrito, con fecha 5 de diciembre de 1991, Convenio de
colaboraéiónentre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad
Autónomo dt.~ Castifla~La Mancha para la realización de programas
experimentales de prevención en situación de riesgo y tratamiento de
fnmilias en cuyo seno se producen malos tratos, procede la publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio, que se acompaña
(omo anexo a la presente Resolución.

Lo que se comunica a los efectos oportunos,
Madrid, 11 de febrero de 1992.-EI Subsecretario, José Ignacio Pérez

Infante.

11.850.000
10.000.000

21.850.000

PcS{"las

RESOLUClON de II defebrero de 1992, de la Subsecreta
ria, PI!J' la que se da p~lb/icid.ad al Convenio de coopenición
SUSCrito entre el AIlmsteno de Asuntos Socia/es JI la
Comunidad Autónoma de Castilla-La Alancha para la
realización de programas eX)J(,J'ill'lentales de pre¡'ención en
si/Uación de riesgo J' tratamiento de familias en cuyo seno
se producen malos tratos.

4798

Cantidad aportada por la Comunidad Autónoma .....
Cantidad aportada por el Ministerio de Asuntos Sociales

Coste total

Serán funciones de esta Comisión:

a) El conocimiento, seguimiento y valoración de los programas
acordados.

b) La aprobación de la Memoria.
L') La interpretación del presente Convenio.

La Comisión se reunirá con la periodicidad que se determine en el
momento de su constitución, que se nevará a cabo dentro de los tres
meses siguientes a la firma del presente Convenio, y, en todo caso, para
aprobar la Memoria a· que se hace referencia en el acuerdo séptimo,

En la reunión de constitución de la Comisión se realizará una
evaluación inicial del desarrollo del programa.

lJndécima~-Este Convenio tendrá vigencia durante el periodo de un
ailo desde la fecha de su firma. que se prorrogará de manera expresa por
otro a110 más, si el programa es considerado válido, y siempre que
las disponibilidadcs~ presupuestarias de ambas Administraciones lo
permitan.

y en prueba de _conformidad, firman el presente Convenio, en
duplicado ejemplar, quedándose uno en poder de <?ada parte, en el lügar
y fecha arriba indicados.-y Ministra de Asuntos Sociales, Matilde
Fcrnándcz Sanz.-EIConscjero de Sanidad. Consumo y Bienestar Social,
José Parra Belengucr.

B) Objeli\'os

Posibilitar recursos técnicos para realizar observaciones y diagnós
tiro de la situación del menor en su propio ámbito familiar y soCÍaL

Posibilitar recursos técnicos para realizar un tratamiento de los
conflictos que están influyendo en la desatención y maltrato del menor.

Posibilitar y fomentar la colaboración de todas las instituciones.

e) Población a atender
Los casos más graves de familias en situación de riesgo de Santander.

D) Zonas
Barrio Gazoña~Albericia (20.000 habitantes), Santander.

articulo 2.1 del Real Decreto 727/1988, de 11 de julio, y en el artícu
lo 5.1. apartado a), del Real Decreto 791/1988, de 20 de julio.

Segundo.-Que la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» del 28),
recoge una partida presupuesl:¡.ria en el concepto 27.04.3130.455, con
destino a programas experimentales de prevención en situación de riesgo
y tratamiento de familias en cuyo seno se producen los malos tratos.

Tcrccro.-Que es voluntad del Ministerio de Asuntos Sociales promo
ver y potenciar la realización de programas experimentales que pennitan
mejorar el sistema de protección a la ¡nfantla en dificultad social.

Cuarto.-Que laComunidad Autónoma de Cantabria ostenta compe
tencias en materia de menores, de acuerdo con el artieuJo 22.18 de su
Estatuto (Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre), y el Real Decreto
de transferencia 236/1985, de 6 de febrero.

Quínto.-Que la Conferencia Sectorial, en su reunión celebrada el
día 14 de abril de 1991, fijó los criterios para lt¡- selcretón de los
programas a subvencionar con cargo al capítulo presupuestario referido.

Sexto.-Que por Acuerdo d~1 Consejo de Ministros de fecha 10 de
mayo de 1991 «<Boletín Oficial del Estado» de. 10 de junio) se
det_er~in~n los cnterios obj~tivos de distribución def crédito pres4pues~
tano Indu:ado.

Sépümo.-Que la Comunidad Autónoma de Cantabria tiene previsto
la puesta en marcha de programas piloto de las características apunta
das.

Por lo que acuerdan suscribir el Convenio de colaboración con
arreglo a las siguientes

CLAUSULAS

Primera.:-EI presente Convenio tiene por objeto establecer la colabo
ración entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autó
noma de Cantabria para el desarrollo de 105 prO$f3.mas experimentales
que se especifican en el anexo J de este Convemo,

Scgunda.-L.a Comunidad Autónoma de Cantabria desarrollará los
programas experimentales a que se hace referencia en el apartado
anterior.

Tercera.-Para sufragar los costes de las mencionadas experiencias, la
Comunidad Autónoma de Cantabria realizará la aportadón total de
once millones ochocientas cincuenta mil 01.850.000) pesetas, como
participación en la financiación de los programas, de conformidad con
el (ksglose que se contiene en el anexo II del Convenio.

Cuarta.-EI Mínisterio de Asuntos Soci-a,Ies, con cargo a su dotadón
pr¡;~upuestaria 27.04.3130.455, aporta la cantidad de diez millones
(10.000.000) de pesetas, como participación en la financiación de los
programas, de conformidad con el desglose que se contiene en el'
anexo JI del Convenio.

Quinta.-EI Ministerio de Asuntos Sociales transferirá la cantidad
señal,lda en la cláusula anterior, una vezfJrmado este Convenio.

Sexta.-La Comunidad Autónoma deberá:

a) Aplicar los fondos aportados por el Min.isterio de Asuntos
Sociales a los gastos correspondientes a laejecuciá,n y, desarrollo de los
programas experimentales de este Convenio de colaboración.

b) Informar de la puesta en marcha del programa y proporcionar
al Ministerio dl' Asuntos Sociales, a través de la Dirección General de
Protección Jurídica del Menor, la información que recabe en relación
con el presente Convenio.

Séptima....La Comunidad Autónoma de Cantabria elaborará, al
finalizar la vigencia del ConwHio, una Memoria financiera y técnica
que, al menos, recoja:

- Informadón ceon-ómica.
- Actividades realizadas.
- 1nforme y resultados de la investigación prevista en el programa.

Recursos utilizados. .
- Sectores atendidos,
~ Resultados obtenidos,
- Datos estadísticos,
- Valoración del programa,
- Dificultades y propuestas.

. Oc~aY!J.-EI inft?rme de la investigación del programa estará a
lJ.¡SposlClon del conjunto de las Comunidades AutónofOas, pudiendo ser
presentado en las reuniones de Directores generales competentes en
menores y en las Comisiones técnicas de coordinaci6n interautonómicas
sobrc temas de menores.

~ovena.-An~bas p~rte~ podrán acordar la publicación total o parcial
del lI1forme de investigacIón, figurando en ese caso ambas administra
ciones al mismo nivel.

Decima.-Para el seguimiento del presente Convenio se constituye
una Comisión mixta formada por los siguientes miembros:

- Tres rcprese!ltantes del Ministerio de Asuntos Sociales, designados
por el Subsecretanodcl Departamento, uno de los cuales será el Director
de la Oficina del Ministerio de Asuntos Sociales en la Comunidad
Autónoma.

- Tres representantes de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

fimilE 'Mr '-, -_._----_.
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ANEXO 1I

B) Coste del programa

Provincia de Guadalajara:
Azuqueca de Henares.
Alrededores de Azuqueca de Henares.
Alrededores de "ciudad de Guadalajara.

Valoración econÓlllica del programa

A) Denominación del programa

«Programa de atención a familias de riesgo de malos tratos infanti
les.»

Pesetas

23.700.000
13.700.000
10.000.000

ANEXO I

Programa experimental a desarrollar por la Comunidad Autónoma
d. Castilla-La Maacha en 1991

A) Denominac,ión del programa

«Programa de atención a familias de riesgo de malos tratos infanti
les.»

B) Obje¡iros

Intervenir en los factores de riesgo de los padres y en las característi
cas de los niños susceptibles de malos tratos para evitar situ~ciones
irreversibles.

Normalizar la vida familiar de las posibles familias maltratantes con
el fin de manteneral'niño en su núcleo famHiar facilitando la integración
en él.

C) Población a atender

Treinta ülmiJias con niños. entre cero y diez años potencialmente
maltratados y con posibilidades de sufrir un cambio.

D) Zonas

Coste total
Aportación de la Comunidad Autónoma .
Aportación del Ministerio de Asuntos Sociales

- Datos estadísticos.
- Valoración del programa.
~ Dificultades y propuestas.
Octava.-EI informe de la investigación del programa estará a

disposÍ<.'ión delconjun10 de las Comunidades Autónomas, pudiendo ser
presentado en las reuniones de Directores generales competentes en
menores y en las Comisiones técnicas de coordinación interautonómicas
sobre temas de menores.

Novcna.-Ambaspartes podrán acordar la publicación total o parcial
del inforrnede invest~ción, figurando en ese caso ambas administra
ciones al mi'sttJo nivel.

Décima.-Para' el seguimiento del presente Convenio se constituye
una Comisión: mixta formada por los siguientes miembros:

- Tres representante; del Ministerio de Asuntos Socialcs, designados
por dSubsecrctario del Departamento, uno de los cuales será el Director

.Qc la Oficina del Ministerio de Asuntos Sociales en la C~munidad
Autónoma.

- Tres representantes de la Comunidad Autónoma de Castilla-La
Mancha.

Serán funciones de esta Comisión:
a) El conocimiento, seguimiento y valoración de los programas

acordados.
b) La aprobación de la' Memoria.
c} La interpretación det presente Convenio.
La Comisión se reunirá con la periodicidad Que se determine en el

momento de su consütución; que se llevará a cabo dentro de los tres
Illcscssiguientesa 1:1 firma del presente Convenio. y, en todo caso, para
aprobar la Memoria a que se hace referencia en el acuerdo séptimo.

En la reunión de constitución de la Comisión se realizará una
evaluación inicia] del desarrollo del programa.

Undécima.-Este Convenio tendrá vigencia durante el período de un
ailo desde la fecha de su·firma, que se prorrogani de manera expresa por
otro aúo más, si el programa es. considerado válido, y siempre que
las disponibilidades presupuestarias de ambas Administraciones lo
permitan,

y en prueba de conformidad. firman el presente Convenio, en
duplicado ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en el lugar
y ft.'chaarriba indicados.-:La Ministra de Asuntos Sociales, Matilde
Fernández Sanz;-:El Consejero de Bienestar Social, Antonio Pina Martí
nez.

Primero.-Que al Ministerio de Asuntos Sociales le corresponde la t

protección jurídica y social del menor, de at:uerdo c;on lo prevIsto en el
artículo 2.1 del Real Decreto 727/191*, <te H d~ j¡¡"lo, y en el articu
lo 5.1, apartado a), del Real Decreto 7'1/l938,de,,20dejulio.

Scgundo.-Que la Ley 31/1990, d. 27ded'.iembCl', de Presupuestos
Generales del Estado para 1991 (<<80letill Oftci,,;l del ES\¡ldo» del 28), .
recoge una partida presupuestaria en elconcepto 2':J)4.'3J30.455, con
destino a programas expcrimentales de prevención en sifuadón de riesgo
y tratamicnto de familias en cuyo seno se produccpjo-smalos tratos.

Tercero.-Que es voluntad del Ministerio-deAsuutQ~Sociales promo~
ver y potenciar la realización de programasexpe-riment~:1-e$quepermitan
mejorar el sistema de protección a la in{ancta en .dificultad social.

Cuarto.-Que la Comunidad Autónoma de CastiUa-LaMancha
ostenta competencias en materia de menot:es, de acuerd-ocon 1;1 artículo
31.1, P), de su Estat~to(Ley Org¡iníca 91198~, de 10 de ago~to), y los
Reales Decretos de transferencia 283/1985, dc6 de ret>rcro; 2057/1985,
de 9 de octubre, y 4/ I989, de l3 de cnero.

Quinto.-Que la Conferencia Sectorial, en su reunión ~ eelGbrada el
día 24 de abrit de 1991, fijó los crit~r¡os para la selección de los
programas a subvencionar con cargo algtpítulQ pffsupuestario r~ferido.

Sexto.-Que por Acuerdo dcl Q:>nsejo de Mlnislros de fecha 10 de
mayo de 1991 (<<Boletín Oficíal del Estado» de liJ. de junio) se
determinan los criterios objetivos de distribuc1:ónde:1 crédito presupues
tario indicado.

Scptimo.-Que la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
ticnc prcvisto la puesta en marcha de programas píloto de las caracterís
ticas apuntadas.

Por lo Que acuerdan suscribir el Convenio de colaboración con
arreglo a las siguientes

EXPONEN

La cxcclcntisima señora doña Matilde Fernández Sanz, Ministra de
Asuntos Sociales, y elexcclentísimo señor don Antonio Pina Martinez,
Consejero de Bienestar Social de la Comunidad t\utónomade Castilla
La Mancha.

REUNIDOS

ANEXO

CORl'enio de colaboración entre el Ministerio de Asimtos Sociales y la
Comunidad Autónoma de Castifla-La Mancha para la realización de
programas experimentales de prevención en situación,. de riesgo y

tratamiento de familias, en CU)'O seno se producen malos tratos

En Madrid a 5 de diciembre de 1991.

CLAUSULAS

Primera.-EI presente Convenio tiene' pOr objeto "establecer la colabo
ración entre el Ministerio de Asuntos Socjáles yla Comunidad Aut.
noma. de Castilla-La Man,:ha para el desarrollo de los, programlt~
expcnmcntales Que se espeCifican en et an~xoJ de' eSte Convenio.

Segunda.-La Comunidad Autónorn~deCa~tiUa~:LaManchadesan·o
liará los programas experimentales a Que se baCe referencia en el
apartado anterior.

Terc.era.-Para. sufragar los co~tes de las met1c1ona,das experiencias, la
ComUnIdad Autonoma de Castllla·La Mancha reaH:tará la aportación
total de trece millones setecientas mil (13.700.000) pesetas, como
participación en la financiación de los programas, de conformidad con
el desglose que se contiene en el anexo U 'dyl C()nv~iQ.

Cuarta.-~I Ministerio de Asuntos SOciaIes.Q),D:r3tgo a su dotación
presupuestana 27.04.3130.455, aporta la cantidad' de .díez millones
(10.000.000), de pesetas, comoparticipadón en la ,financiadón de los
programas, de confonnidad con el desglose qlJe se contiene en el anexo 11
del Convenio.

Quinta.-EI Ministerio de Asuntos Sociales transferirá la cantidad
senalada en la cláusula anterior, una vez firmado este Convenio.

Sexta.-La Comunidad Autónoma deberá:

a} Aplicar los fondos aportados por el Ministerio de Asuntos
Sociales a los ga~tos correspondientes a 'taejccuclón y desarrollo de los
programas expenmentales de este Convenio decola-b?ración.

b~ .Inf<?rmar de la puestu; en marcha del prograt;rl'a' y proporcionar
al MmlstL~no de Asuntos SocIales, a través de la Dirección Oeneral de
Protccción Jurídica del Menor, la información Que recabe en relación
con el presente Convenio.

Séptima.-La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha e1abo·
rará, al ·finalizar la vigencia del Convenio. una Memoria financiera y
técnica que, al menos, recoja:

- Información económica.
- Actividades rcalizadas.
- Informc y resultados de la investigaCión prevista en el programa.

Recursos utilizados.
~ Sectores atendidos.
- Resultados obtenidos.

/'1 11


